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TEMARIO GENERAL

Tema  1.‐  La  Constitución  española  de  1978:  Características  y  estructura.  Derechos

fundamentales y libertades públicas: Su garantía y suspensión.

Tema  2.‐  Organización  territorial  del  Estado.  Regulación  constitucional  del  sistema

autonómico. Distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. La

Administración Local.

Tema 3.‐ El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid: Estructura y contenido. Las

competencias de  la Comunidad de Madrid: Potestad  legislativa, potestad reglamentaria y

función ejecutiva.

Tema 4.‐ La Asamblea Legislativa: Composición, funciones y potestades. El Presidente de la

Comunidad y el Gobierno: Composición, designación y remoción. Funciones y potestades.

Tema 5.‐ La Administración autonómica: Organización y estructura básica de las Consejerías.

La Administración Institucional.

Tema 6.‐  La organización de  los  servicios de  información  y  atención  al  ciudadano de  la

Comunidad de Madrid. Sistema de sugerencias, quejas y reclamaciones.

Tema 7.‐ Las Instituciones de la Unión Europea: Consejo, Comisión, Parlamento, Tribunal de

Justicia y Tribunal de Cuentas. Órganos auxiliares.

Tema 8.‐ Las  fuentes del Derecho Comunitario Europeo. Las  relaciones entre el Derecho

Comunitario y el ordenamiento jurídico de los Estados miembros. Las funciones de los Estados

miembros en la aplicación del Derecho Comunitario. La participación de las Comunidades

Autónomas en la aplicación del Derecho Comunitario.

Tema 9.‐ La evolución de las Comunidades Europeas: Antecedentes, nacimiento y objetivos.

Los Tratados originarios y modificativos. Estado actual del proceso de unificación europea. El

sistema monetario europeo: El euro.

Tema  10.‐  El  principio  de  legalidad  y  la  jerarquía  normativa.  Las  fuentes  del  Derecho

Administrativo. La Ley. Disposiciones del ejecutivo con fuerza de Ley. El Reglamento.



Tema 11.‐ La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo  Común:  Ámbito  de  aplicación  y  principios  generales.  Derechos  de  los

ciudadanos  en  sus  relaciones  con  las  Administraciones  Públicas.  Iniciación,  ordenación,

instrucción  y  finalización  del  procedimiento  administrativo.  Revisión  de  los  actos

administrativos:  Revisión  de  oficio.  Los  recursos  administrativos.  El  recurso

contencioso‐administrativo.

Tema 12.‐ La  responsabilidad patrimonial de  la Administración. El  régimen  jurídico en el

sistema  español.  Responsabilidad  de  autoridades  y  funcionarios.  Responsabilidad  de  la

Administración por actos de sus concesionarios y contratistas.

Tema 13.‐ Los contratos administrativos: Clases. La adjudicación de los contratos. Ejecución

y  modificación  de  los  contratos.  Revisión  de  precios.  Extinción  de  los  contratos

administrativos: Cumplimiento y resolución.

Tema 14.‐ El Estatuto Básico del Empleado Público. Adquisición y pérdida de la condición de

funcionario. Situaciones administrativas. Derechos, deberes e incompatibilidades. Régimen

disciplinario. Especial referencia a la Ley de la Función Pública de la Comunidad de Madrid.

Tema  15.‐  La Hacienda  Pública  en  la  Constitución  española.  Ingresos  y  gastos  públicos.

Especial referencia a la Hacienda Pública de la Comunidad de Madrid. La financiación de las

Comunidades Autónomas.

Tema  16.‐  Tasas  que  gravan  servicios  prestados  por  las  Instituciones  de  Salud  Pública.

Normativa comunitaria, nacional y de la Comunidad de Madrid.
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TEMA	1.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978:	CARACTERÍSTICAS
Y	ESTRUCTURA.	DERECHOS	FUNDAMENTALES	Y	LIBERTADES	PÚBLICAS:

SU	GARANTÍA	Y	SUSPENSIÓN.

1.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978:	CARACTERÍSTICAS	Y	ESTRUCTURA

Una	Constitución	es,	en	sentido	material,	la	norma	que	establece	los	principios	fundamentales	que	han	de
regir	el	orden	social,	político	y	económico	de	un	país.

Desde	un	punto	de	vista	formal,	la	Constitución	es	la	norma	suprema	y	de	mayor	rango	del	ordenamiento
jurídico	elaborada	por	el	poder	constituyente,	es	decir,	por	el	propio	pueblo	que,	en	ejercicio	de	su	soberanía,
se	dota	del	estatuto	jurídico	por	el	que	desea	regirse.

Tras	las	Elecciones	Generales	del	15	de	junio	de	1977,	el	Congreso	de	los	Diputados	ejerció	la	iniciativa
constitucional	que	le	otorgaba	el	art.	3º	de	la	Ley	para	la	Reforma	Política	y,	en	la	sesión	de	26	de	julio	de
1977,	el	Pleno	aprobó	una	moción	redactada	por	todos	los	Grupos	Parlamentarios	y	la	Mesa	por	la	que	se
creaba	una	Comisión	Constitucional	con	el	encargo	de	redactar	un	proyecto	de	Constitución.

Una	vez	elaborada	y	discutida	en	el	Congreso	y	Senado,	mediante	Real	Decreto	2550/1978	se	convocó	el
Referéndum	para	la	aprobación	del	Proyecto	de	Constitución	que	tuvo	lugar	el	6	de	diciembre	siguiente.	Se
llevó	a	cabo	de	acuerdo	con	lo	prevenido	en	el	Real	Decreto	2120/1978.	El	Proyecto	fue	aprobado	por	el
87,78%	de	votantes	que	representaba	el	58,97%	del	censo	electoral.

Su	Majestad	el	Rey	sancionó	la	Constitución	durante	la	solemne	sesión	conjunta	del	Congreso	de	los	Diputa‐
dos	y	del	Senado	celebrada	en	el	Palacio	de	las	Cortes	el	miércoles	27	de	diciembre	de	1978.	El	BOE	publicó
la	Constitución	el	29	de	diciembre	de	1978,	que	entró	en	vigor	con	la	misma	fecha.	Ese	mismo	día	se	publica‐
ron,	también,	las	versiones	en	las	restantes	lenguas	de	España.	Y	a	lo	largo	de	su	vigencia	ha	tenido	dos
reformas:

‐En	1992,	que	consistió	en	añadir	el	inciso	"y	pasivo"	en	el	articulo	13.2,	referido	al	derecho	de	sufragio
en	las	elecciones	municipales.

‐En	2011,	que	consistió	en	sustituir	íntegramente	el	artículo	135	para	establecer	constitucionalmente
el	principio	de	estabilidad	presupuestaria,	como	consecuencia	de	la	crisis	económica	y	financiera.

1.1.‐	CARACTERÍSTICAS

La	Constitución	española	de	1978	presenta	las	siguientes	características:

‐UNA	CONSTITUCIÓN	CONSENSUADA.	Las	distintas	fuerzas	políticas	consensuaron	el	proceso	constitu‐
yente	(a	través	de	la	Ley	para	la	Reforma	Política)	y	el	propio	texto	constitucional,	dado	que	había	que
satisfacer	a	todas	las	tendencias	ideológicas	para	integrarlas.
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TEMA 2. ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO. REGULACIÓN CONSTITUCIO
NAL DEL SISTEMA AUTONÓMICO. DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL
ESTADO Y LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.

1.  ORGANIZACIÓN  TERRITORIAL  DEL  ESTADO.  REGULACIÓN  CONSTITUCIONAL  DEL  SISTEMA
AUTONÓMICO

La organización territorial del Estado está regulada en el Título VIII de la Constitución (arts. 137 a 158),
dividido en los siguientes apartados:

CAPÍTULO I.‐ Principios generales
CAPÍTULO II.‐ De la Administración Local
CAPÍTULO III.‐ De las Comunidades Autónomas

1.1.‐ PRINCIPIOS GENERALES

El Estado se organiza territorialmente en municipios, en provincias y en las Comunidades Autónomas que
se constituyan. Todas estas entidades gozan de autonomía para la gestión de sus respectivos intereses.

El Estado garantiza la realización efectiva del principio de solidaridad constitucional entre nacionalidades
y regiones, velando por el establecimiento de un equilibrio económico, adecuado y justo entre las diversas
partes del territorio español y atendiendo en particular a las circunstancias del hecho insular.

Las diferencias entre los Estatutos de las distintas Comunidades Autónomas no podrán implicar, en ningún
caso, privilegios económicos o sociales.

Todos los españoles tienen los mismos derechos y obligaciones en cualquier parte del territorio del Estado.

Ninguna autoridad podrá adoptar medidas que directa o indirectamente obstaculicen la libertad de circula‐
ción y establecimiento de las personas y la libre circulación de bienes en todo el territorio español.

1.2.‐ LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

PROCEDIMIENTO AUTONÓMICO DEL ARTÍCULO 143 DE LA CONSTITUCIÓN.‐ En el ejercicio del derecho a
la autonomía reconocido en  la Constitución,  las provincias  limítrofes con características históricas,
culturales y económicas comunes, los territorios insulares y las provincias con entidad regional histórica
podrán acceder a su autogobierno y constituirse en Comunidades Autónomas con arreglo a lo previsto
en el Título VIII de la Constitución y en los respectivos Estatutos.

La  iniciativa del proceso autonómico corresponde a todas  las Diputaciones  interesadas o al órgano
interinsular correspondiente y a las dos terceras partes de los municipios cuya población represente, al
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TEMA	3.‐	EL	ESTATUTO	DE	AUTONOMÍA	DE	LA	COMUNIDAD	DE	MADRID:
ESTRUCTURA	Y	CONTENIDO.	LAS	COMPETENCIAS	DE	LA	COMUNIDAD	DE	MADRID:
POTESTAD	LEGISLATIVA,	POTESTAD	REGLAMENTARIA	Y	FUNCIÓN	EJECUTIVA.

1.‐	EL	ESTATUTO	DE	AUTONOMÍA	DE	LA	COMUNIDAD	DE	MADRID

1.1.‐	INTRODUCCIÓN

El	proceso	por	el	que	Madrid	accedió	a	su	autonomía	está	rodeado	de	características	singulares	que	 le
diferencian	en	gran	medida	del	que	han	seguido	el	resto	de	las	Comunidades	Autónomas.

En	efecto,	la	negativa	de	las	provincias	castellano‐manchegas	a	la	integración	de	Madrid	en	su	región,	su	falta
de	entidad	regional	histórica,	su	existencia	como	Área	Metropolitana,	y	el	ser	la	Villa	de	Madrid	la	capital	del
Estado	significaron	que	la	provincia	madrileña	partiese	de	cero	en	el	camino	de	su	autonomía,	sin	trámites
intermedios,	sin	régimen	preautonómico.

Conforme	nos	narran	algunos	juristas,	fueron	tres	las	soluciones	que	se	pretendieron	manejar	para	dar
respuesta	al	problema	madrileño:

•	Primera:	conceder	un	Estatuto	especial	para	Madrid,	Área‐Metropolitana,	incluyendo	el	resto	de	la
provincia	en	las	CC.AA.	limítrofes.	La	propuesta	a	semejanza,	por	ejemplo,	de	México	Distrito	Federal	o
de	Washington	Distrito	Federal,	tenía	por	objeto	crea	una	suerte	de	Madrid	Distrito	Federal,	confiriendo
a	la	Villa	de	Madrid	un	régimen	particular,	derivado	del	hecho	de	ser	la	capital	del	Estado.

•	Segunda:	incluir	la	provincia	de	Madrid	en	el	seno	de	alguna	Comunidad	en	gestación,	fundamental‐
mente	en	Castilla‐la	Mancha,	opción	por	la	que	se	decantaron	la	mayor	parte	de	los	representantes
parlamentarios	de	Madrid.	Tal	es	así	que	el	Real	Decreto‐Ley	32/1978,	de	31	de	octubre,	por	el	que	se
disponía	la	constitución	del	régimen	preautonómico	para	la	región	castellano‐manchega,	estableció	en
el	apartado	1	de	su	Disposición	Adicional	que	"la	provincia	de	Madrid,	previo	acuerdo	de	la	mayoría	de
sus	parlamentarios	con	la	Junta	de	Comunidades,	podrá	ulteriormente	incorporarse	a	la	región	castella‐
no‐manchega	en	condiciones	de	absoluta	igualdad	con	las	demás	provincias..."	El	ulterior	proceso	de
incorporación	se	desarrollaría,	sin	embargo,	a	partir	de	la	idea	de	que	la	integración	no	se	produjera	en
régimen	de	absoluta	igualdad,		sino	conservando	un	cierto	grado	de	autogobierno	para	Madrid.	Esto
supuso	el	lógico	rechazo	de	los	representantes	castellanos,	que	desecharon	la	idea,	dejando	expedito	el
camino	para	la	configuración	de	Madrid	como	Comunidad	Autónoma	uniprovincial.

•	Tercera:	constituir	Madrid	como	Comunidad	Autónoma	uniprovincial,	que	es	por	la	que	se	optó.

1.2.‐	ACCESO	DE	MADRID	A	SU	AUTONOMÍA

El	artículo	143.1	de	la	Constitución	estableció	que	“En	el	ejercicio	del	derecho	a	la	autonomía	reconocido	en
el	artículo	2	de	la	Constitución	las	provincias	con	entidad	regional	histórica	podrán	acceder	a	su	autogobierno
y	a	constituirse	en	Comunidades	Autónomas”.
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TEMA	4.‐	LA	ASAMBLEA	LEGISLATIVA:	COMPOSICIÓN,	FUNCIONES
Y	POTESTADES.	EL	PRESIDENTE	DE	LA	COMUNIDAD	Y	EL	GOBIERNO:

COMPOSICIÓN,	DESIGNACIÓN	Y	REMOCIÓN.	FUNCIONES	Y	POTESTADES.

Los	poderes	de	la	Comunidad	de	Madrid	se	ejercen	a	través	de	sus	instituciones	de	autogobierno:	la	Asam‐
blea,	el	Gobierno	y	el	Presidente	de	la	Comunidad.

1.‐	LA	ASAMBLEA	DE	MADRID

NATURALEZA.‐	La	Asamblea	representa	al	pueblo	de	Madrid,	ejerce	la	potestad	legislativa	de	la	Comunidad,
aprueba	y	controla	el	Presupuesto	de	la	Comunidad,	impulsa,	orienta	y	controla	la	acción	del	Gobierno
y	ejerce	las	demás	competencias	que	le	atribuyen	la	Constitución,	el	presente	Estatuto	y	el	resto	del
ordenamiento	jurídico.

ELECCIÓN.‐	La	Asamblea	es	elegida	por	cuatro	años	mediante	sufragio	universal,	 libre,	 igual,	directo	y
secreto,	atendiendo	a	criterios	de	representación	proporcional.

La	Asamblea	estará	compuesta	por	un	Diputado	por	cada	50.000	habitantes	o	fracción	superior	a	25.000,
de	acuerdo	con	los	datos	actualizados	del	censo	de	población.	El	mandato	de	los	Diputados	termina
cuatro	años	después	de	su	elección	o	el	día	de	la	disolución	de	la	Cámara	en	los	supuestos	previstos	en
este	Estatuto.

Los	Diputados	no	estarán	ligados	por	mandato	imperativo	alguno.

Una	ley	de	la	Asamblea	regulará	las	elecciones,	que	serán	convocadas	por	el	Presidente	de	la	Comunidad,
de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	este	Estatuto.

La	circunscripción	electoral	es	la	provincia.

Para	la	distribución	de	escaños	sólo	serán	tenidas	en	cuenta	las	listas	que	hubieran	obtenido,	al	menos,
el	5	por	100	de	los	sufragios	válidamente	emitidos.

Las	elecciones	tendrán	lugar	el	cuarto	domingo	de	mayo	de	cada	cuatro	años,	en	los	términos	previstos
en	la	Ley	Orgánica	que	regule	el	Régimen	Electoral	General.	La	sesión	constitutiva	de	la	Asamblea	tendrá
lugar	dentro	de	los	veinticinco	días	siguientes	a	la	proclamación	de	los	resultados	electorales.

Serán	electores	y	elegibles	todos	los	madrileños	mayores	de	dieciocho	años	de	edad	que	estén	en	pleno
goce	de	sus	derechos	políticos.	La	Comunidad	Autónoma	facilitará	el	ejercicio	del	derecho	al	voto	a	los
madrileños	que	se	encuentren	fuera	de	la	Comunidad	de	Madrid.

ESTATUTO	DE	LOS	DIPUTADOS	AUTONÓMICOS.‐	Los	Diputados	de	la	Asamblea	recibirán	de	cualesquiera
autoridades	y	funcionarios	la	ayuda	que	precisen	para	el	ejercicio	de	su	labor	y	el	trato	y	precedencia
debidos	a	su	condición,	en	los	términos	que	establezca	una	ley	de	la	Asamblea.
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TEMA	5.‐	LA	ADMINISTRACIÓN	AUTONÓMICA:	ORGANIZACIÓN	Y	ESTRUCTURA
BÁSICA	DE	LAS	CONSEJERÍAS.	LA	ADMINISTRACIÓN	INSTITUCIONAL.

1.‐	LA	ADMINISTRACIÓN	DE	LA	COMUNIDAD	DE	MADRID

1.1.‐	DISPOSICIONES	GENERALES

La	Administración	de	la	Comunidad	de	Madrid,	constituida	por	órganos	jerárquicamente	ordenados,
actúa	para	el	cumplimiento	de	sus	fines	con	personalidad	jurídica	única.

Su	actuación,	al	servicio	de	los	intereses	generales	de	la	Comunidad	de	Madrid,	se	atendrá	a	los	princi‐
pios	 de	 objetividad,	 publicidad,	 celeridad,	 eficacia,	 economía,	 descentralización,	 desconcentración,
coordinación	y	participación,	con	sometimiento	a	la	Ley	y	al	Derecho,	conforme	a	lo	dispuesto	en	el
artículo	103.1	de	la	Constitución	y	a	la	Ley	de	Procedimiento	Administrativo.

Son	órganos	superiores	de	 la	Administración,	el	Presidente,	el	Vicepresidente	o	Vicepresidentes,	el
Consejo	de	Gobierno,	los	Consejeros	y	los	Viceconsejeros.

Los	demás	órganos	y	Entidades	de	la	Administración	de	la	Comunidad	se	hallan	bajo	la	dependencia	de
aquéllos.

1.2.‐	LA	ORGANIZACIÓN	Y	ESTRUCTURA	DE	LAS	CONSEJERÍAS

Para	ejercer	las	competencias	y	desarrollar	las	gestiones	de	gobierno	y	administración	reguladas	en	la
presente	Ley,	 las	Consejerías,	en	 las	que	podrá	existir	uno	o	más	Viceconsejeros,	contarán	con	una
Secretaría	General	Técnica	y	se	estructurarán	por	bloques	de	competencias	de	naturaleza	homogénea
a	través	de	Direcciones	Generales	cuando	la	entidad	de	las	atribuciones	lo	exija.

Las	Direcciones	Generales	y	las	Secretarías	Generales	Técnicas	podrán	organizarse	a	su	vez	en	Subdirec‐
ciones	Generales	y	otras	unidades	administrativas	inferiores.	Las	denominaciones	de	estas	últimas	se
establecerán	por	el	titular	de	la	Consejería	de	Hacienda.

Las	Subdirecciones	Generales,	bajo	la	supervisión	y	dependencia	inmediata	de	la	Dirección	General	o
Secretaría	General	Técnica,	son	responsables	de	la	ejecución	de	aquellos	proyectos,	objetivos	o	activida‐
des	que	les	sean	asignados.

Los	Directores	generales	serán	nombrados	mediante	Decreto	del	Consejo	de	Gobierno,	a	propuesta	del
Consejero	correspondiente,	y	preferentemente	de	entre	funcionarios	de	carrera	de	cualquier	Adminis‐
tración	Pública	que	pertenezcan	a	Cuerpos,	Escalas,	clases	o	categorías	para	cuyo	ingreso	se	exija	título
superior.
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TEMA	6.‐	LA	ORGANIZACIÓN	DE	LOS	SERVICIOS	DE	INFORMACIÓN
Y	ATENCIÓN	AL	CIUDADANO	DE	LA	COMUNIDAD	DE	MADRID.
SISTEMA	DE	SUGERENCIAS,	QUEJAS	Y	RECLAMACIONES.

OBSERVACIÓN:	La	materia	de	este	tema	se	encuentra	regulada	por	el	Decreto	21/2002,
de	24	enero,	por	el	que	se	regula	la	atención	al	ciudadano	en	la	Comunidad	de	Madrid.

1.‐	ACTIVIDADES	DE	LA	ATENCIÓN	AL	CIUDADANO:	INFORMACIÓN

Fines.‐	La	Información	al	Ciudadano	de	la	Comunidad	de	Madrid	se	configura	como	un	Sistema	de	Informa‐
ción	de	carácter	horizontal	que	recoge	la	información	de	interés	para	el	ciudadano	y	tiene	como	finalidad
mejorar	y	facilitar	el	acceso	a	los	servicios	que	presta	la	Administración	Regional	y	sus	relaciones	con
los	ciudadanos.

Objetivos.‐	Los	objetivos	del	Sistema	de	Información	al	Ciudadano	son:

a)	Proporcionar	a	los	ciudadanos	e	instituciones	públicas	y	privadas	información	general	y	orientación
sobre	las	dependencias	y	centros,	servicios,	procedimientos,	ayudas	y	subvenciones	competencia	de	la
Comunidad	de	Madrid.

b)	Proporcionar	información	especializada	conforme	a	la	normativa	específica	en	cada	caso.

c)	Informar	y	orientar	acerca	de	los	requisitos	jurídicos	o	técnicos	que	las	disposiciones	vigentes	impon‐
gan	a	los	proyectos,	actuaciones	o	solicitudes	que	se	propongan	realizar.

d)	Ofrecer	a	los	interesados	información	sobre	el	estado	de	tramitación	de	los	procedimientos	adminis‐
trativos	competencia	de	la	Comunidad	de	Madrid	y	la	identidad	de	las	autoridades	y	el	personal	bajo
cuya	responsabilidad	se	tramitan.

e)	Informar	y	orientar	sobre	el	acceso	al	Sistema	de	Sugerencias	y	Reclamaciones	y	facilitar	dicho	acceso
directamente.

f)	Informar	y	orientar	sobre	el	acceso	al	Sistema	para	la	Tramitación	Telemática	de	Procedimientos	y
facilitar	dicho	acceso	directamente.

g)	Suministrar	otras	informaciones	de	interés	general.

Órganos	responsables	y	régimen	de	atribuciones.‐	Los	órganos	responsables	de	la	gestión	del	Sistema	de
Información	al	Ciudadano	son:

a)	Todas	las	unidades	administrativas	de	la	Comunidad	de	Madrid	que	generen	información	relevante
para	los	ciudadanos,	que	serán	responsables	de	su	inclusión	en	el	Sistema	y	de	su	actualización.



www.temariosenpdf.es

© Ed. TEMA DIGITAL Página 1

TEMA 7. LAS INSTITUCIONES DE LA UNIÓN EUROPEA: CONSEJO,
COMISIÓN, PARLAMENTO, TRIBUNAL DE JUSTICIA
Y TRIBUNAL DE CUENTAS. ÓRGANOS AUXILIARES.

1. LAS INSTITUCIONES DE LA UNIÓN EUROPEA

Las tres principales instituciones responsables de la toma de decisiones en el seno de la Unión Europea son:

• El Parlamento Europeo (PE), que representa a los ciudadanos de la UE y es elegido directamente por
ellos;

• El Consejo de la Unión Europea, que representa a los Estados miembros individuales;

• La Comisión Europea, que defiende los intereses de la Unión en su conjunto.

Este «triángulo institucional» elabora las políticas y leyes que se aplican en la UE. En principio, la Comisión
propone las nuevas normas, pero son el Parlamento y el Consejo quienes las adoptan.

El Tribunal de Justicia vela por el cumplimiento de la legislación europea, y el Tribunal de Cuentas controla
la financiación de las actividades de la Unión.

Diversos organismos también desempeñan un papel clave en el funcionamiento de la UE:

• El Comité Económico y Social Europeo representa a la sociedad civil, los patronos y los empleados;

• El Comité de las Regiones representa a las autoridades regionales y locales; 

• El Banco Europeo de Inversiones financia proyectos de inversión de la UE y ayuda a las pequeñas
empresas a través del Fondo Europeo de Inversiones;

• El Banco Central Europeo es responsable de la política monetaria europea;

• El Defensor del Pueblo Europeo investiga las denuncias de los ciudadanos sobre la mala gestión de las
instituciones y organismos de la UE;

• El Supervisor Europeo de Protección de Datos protege la intimidad de los datos personales de los
ciudadanos.

Además, se han creado agencias especializadas para hacer frente a determinadas tareas técnicas, científicas
o de gestión.

Los poderes y las responsabilidades de las instituciones de la UE, así como las normas y los procedimientos
que deben seguir, se establecen en los Tratados constitutivos de la UE. Los Tratados son acordados por los
Presidentes o los Primeros Ministros de todos los países de la UE, y son ratificados por sus Parlamentos.
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TEMA	8.‐	LAS	FUENTES	DEL	DERECHO	COMUNITARIO	EUROPEO.
LAS	RELACIONES	ENTRE	EL	DERECHO	COMUNITARIO	Y	EL	ORDENAMIENTO
JURÍDICO	DE	LOS	ESTADOS	MIEMBROS.	LAS	FUNCIONES	DE	LOS	ESTADOS

MIEMBROS	EN	LA	APLICACIÓN	DEL	DERECHO	COMUNITARIO.	LA	PARTICIPACIÓN
DE	LAS	CC.AA.	EN	LA	APLICACIÓN	DEL	DERECHO	COMUNITARIO.

1.‐	EL	DERECHO	COMUNITARIO:	FUENTES

1.1.‐	EL	ACERVO	COMUNITARIO

El	denominado	“acervo	comunitario”	comprende	la	base	común	de	derechos	y	obligaciones	que	vincula	al
conjunto	de	los	Estados	miembros	de	la	Unión	Europea,	que	está	en	evolución	constante	y	engloba:

•	El	contenido,	los	principios	y	los	objetivos	políticos	de	los	Tratados;

•	La	legislación	adoptada	en	aplicación	de	los	Tratados	y	la	Jurisprudencia	del	Tribunal	de	Justicia;

•	Las	declaraciones	y	resoluciones	adoptadas	en	el	marco	de	la	Unión;

•	Los	actos	en	materia	de	Política	Exterior	y	de	Seguridad	Común;

•	Los	actos	acordados	en	materia	de	Justicia	y	Asuntos	de	Interior;

•	Los	Acuerdos	Internacionales	celebrados	por	la	Comunidad	y	los	celebrados	por	los	Estados	miembros
entre	sí	en	el	ámbito	de	las	actividades	de	la	Unión.

Así	pues,	además	de	abarcar	el	Derecho	Comunitario	Europeo	propiamente	dicho,	el	acervo	comunitario
engloba	todos	los	actos	adoptados	en	el	marco	de	los	pilares	de	la	Unión,	a	los	que	se	suman	los	nuevos
contenidos	en	el	Tratado	de	Lisboa	y	los	objetivos	comunes	fijados	por	los	Tratados.	La	Unión	tiene	por
objeto	el	mantenimiento	íntegro	y	permanente	del	acervo	y	su	desarrollo.	Los	países	candidatos	deben
aceptarlo	antes	de	adherirse	a	la	Unión	y	las	exenciones	al	mismo	son	escasas	y	de	alcance	limitado.	Para
integrarse	en	la	Unión,	los	países	candidatos	deben	transponer	el	acervo	en	sus	legislaciones	nacionales	y
aplicarlo	desde	el	momento	de	su	adhesión	efectiva.

1.2.‐	CARACTERÍSTICAS	DEL	DERECHO	COMUNITARIO

Como	características	generales	destacan	las	siguientes:

AUTONOMÍA.‐	El	Derecho	Comunitario	no	es	un	Derecho	extranjero	ni	un	Derecho	exterior:	es	el	Derecho
propio	de	cada	uno	de	los	Estados	Miembros,	como	su	Derecho	nacional	En	este	sentido	la	sentencia	del
Tribunal	de	Justicia	Comunitario	de	5	de	febrero	de	1963	lo	configura	como	Derecho	Autónomo,	distinto
del	Derecho	Internacional	y	del	Derecho	Interno	de	los	Estados	Miembros.
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TEMA	9.‐	LA	EVOLUCIÓN	DE	LAS	COMUNIDADES	EUROPEAS:
ANTECEDENTES,	NACIMIENTO	Y	OBJETIVOS.	LOS	TRATADOS	ORIGINARIOS

Y	MODIFICATIVOS.	ESTADO	ACTUAL	DEL	PROCESO	DE	UNIFICACIÓN	EUROPEA.
EL	SISTEMA	MONETARIO	EUROPEO:	EL	EURO.

1.‐	LA	EVOLUCIÓN	DE	LAS	COMUNIDADES	EUROPEAS:	ANTECEDENTES,	NACIMIENTO	Y	OBJETIVOS

1.1.‐	ANTECEDENTES	Y	NACIMIENTO

La	construcción	europea	es	un	proceso	dinámico.	La	Unión	evoluciona	de	acuerdo	con	un	enfoque	progresivo
basado	en	solidaridades	parciales	que	se	han	ido	ampliando	de	los	ámbitos	económicos	a	los	políticos.	La
presente	ficha	resume	cronológicamente	las	grandes	etapas	de	la	construcción	europea.

•	LA	EUROPA	DIPLOMÁTICA	DE	LA	POSGUERRA

En	un	primer	momento,	la	cooperación	europea	se	limitó	a	mantener	algunas	alianzas	militares	de	la	época
de	guerra.	Así,	el	Tratado	de	la	Unión	Occidental	de	marzo	de	1948	continuaba	la	alianza	de	Francia,	Gran
Bretaña	y	Bélgica.	Esta	alianza	se	amplió	posteriormente	para	constituir	la	Unión	de	Europa	Occidental
(UEO).	Casi	paralelamente,	la	cooperación	europea	se	trasladó	al	ámbito	económico	con	la	creación	en	abril
de	 1948	 de	 la	 Organización	 Europea	 de	 Cooperación	 Económica,	 que	 posteriormente	 pasaría	 a	 ser	 la
Organización	de	Cooperación	y	Desarrollo	Económico	(OCDE).	La	Europa	política	nacía	poco	tiempo	después
con	la	creación	del	Consejo	de	Europa,	que	incluía	en	la	cooperación	europea	numerosas	cuestiones	políticas,
técnicas,	sociales	y	económicas.	Sin	embargo,	dicha	cooperación,	por	amplia	que	fuera,	seguía	teniendo	un
carácter	interestatal.

•	EUROPA	SUPRANACIONAL:	LA	INSTAURACIÓN	DE	LAS	COMUNIDADES	(1951‐1965)

La	Europa	supranacional	responde	a	una	nueva	concepción	de	Europa	formulada	por	Robert	Schuman	en
su	famosa	declaración	de	9	de	mayo	de	1950.	Este	enfoque	funcionalista	tenía	por	objeto	establecer	una
solidaridad	de	hecho	entre	los	Estados	miembros	e	iba	a	instaurar	en	la	nebulosa	europea	un	núcleo	duro
de	Estados,	«la	Europa	de	los	Seis»	y	dar	nacimiento	a	las	Comunidades	Europeas.

La	Comunidad	Europea	del	Carbón	y	del	Acero	‐	CECA	(1951‐2002).‐	El	primer	resultado	del	nuevo	esfuerzo
de	integración	fue	la	constitución	de	la	Comunidad	Europea	del	Carbón	y	del	Acero	(CECA),	dirigida	a
establecer	la	libertad	de	circulación	del	carbón	y	del	acero,	así	como	el	libre	acceso	a	las	fuentes	de
producción.	Esta	Comunidad	reunía	a	seis	Estados:	Francia,	Alemania,	Italia	y	los	países	del	Benelux	y
sometía	a	los	Estados	miembros	a	órganos	supranacionales,	de	competencias	limitadas	a	los	ámbitos	del
carbón	y	el	acero	pero	facultados	para	tomar	decisiones	y	para	imponerlas	a	los	Estados.	La	Alta	Autori‐
dad	y	el	Consejo	de	Ministros	eran	los	responsables	de	la	toma	de	decisiones,	mientras	que	la	Asamblea
Parlamentaria	desempeñaba	una	función	esencialmente	consultiva.
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TEMA	10.‐	EL	PRINCIPIO	DE	LEGALIDAD	Y	LA	JERARQUÍA	NORMATIVA.
LAS	FUENTES	DEL	DERECHO	ADMINISTRATIVO.	LA	LEY.	DISPOSICIONES

DEL	EJECUTIVO	CON	FUERZA	DE	LEY.	EL	REGLAMENTO.

1.‐	PRINCIPIOS	DE	ACTUACIÓN	DE	LA	ADMINISTRACIÓN	PÚBLICA

1.1.‐	PRINCIPIOS	CONSTITUCIONALES	DE	ORGANIZACIÓN	ADMINISTRATIVA

Las	Administraciones	Públicas	(con	independencia	que	se	trate	de	entes	territoriales,	 instrumentales	o
corporativos)	son	un	conjunto	de	grandes	organizaciones	y,	como	tales,	se	ven	investidas	de	la	potestad
organizativa.	Se	entiende	por	potestad	organizativa	un	conjunto	de	facultades	que	permiten	a	cada	Adminis‐
tración	configurar	su	estructura;	es	decir,	de	llevar	a	cabo	su	autoorganización	dentro	de	los	límites	impues‐
tos	por	la	Constitución	y	las	leyes.

La	potestad	organizativa	debe	inspirarse	actualmente	en	una	serie	de	principios	y	límites	que	imponen	la
Constitución	en	su	art.	103	y	la	Ley	de	Régimen	Jurídico	de	las	AA.PP.	y	del	Procedimiento	Administrativo
Común	(concretamente	en	el	art.	3).	El	art.	103	de	la	Constitución	afirma	que	“la	Administración	Pública	sirve
con	objetividad	los	intereses	generales	y	actúa	de	acuerdo	con	los	principios	de	eficacia,	jerarquía,	descentrali‐
zación,	desconcentración	y	coordinación,	con	sometimiento	pleno	a	la	Ley	y	al	Derecho”.

Por	su	parte,	el	art.	de	la	Ley	30/1992,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedi‐
miento	Administrativo	Común	Principios	generales,	establece	unos	principios	generales	de	actuación:

1.	Las	Administraciones	públicas	sirven	con	objetividad	los	intereses	generales	y	actúan	de	acuerdo	con
los	principios	de	eficacia,	jerarquía,	descentralización,	desconcentración	y	coordinación,	con	sometimien‐
to	pleno	a	la	Constitución,	a	la	Ley	y	al	Derecho.

Igualmente,	deberán	respetar	en	su	actuación	los	principios	de	buena	fe	y	de	confianza	legítima.

2.	Las	Administraciones	públicas,	en	sus	relaciones,	se	rigen	por	el	principio	de	cooperación	y	colabora‐
ción,	y	en	su	actuación	por	los	criterios	de	eficiencia	y	servicio	a	los	ciudadanos.

3.	Bajo	la	dirección	del	Gobierno	de	la	Nación,	de	los	órganos	de	gobierno	de	las	Comunidades	Autóno‐
mas	y	de	los	correspondientes	de	las	Entidades	que	integran	la	Administración	Local,	la	actuación	de	la
Administración	pública	respectiva	se	desarrolla	para	alcanzar	los	objetivos	que	establecen	las	leyes	y
el	resto	del	ordenamiento	jurídico.

4.	Cada	una	de	las	Administraciones	públicas	actúa	para	el	cumplimiento	de	sus	fines	con	personalidad
jurídica	única.

5.	En	sus	relaciones	con	los	ciudadanos	las	Administraciones	públicas	actúan	de	conformidad	con	los
principios	de	transparencia	y	de	participación.
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TEMA 11. LA LEY DE RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS AA.PP. Y DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO COMÚN: ÁMBITO DE APLICACIÓN Y PRINCIPIOS GENERALES.
DERECHOS DE LOS CIUDADANOS EN SUS RELACIONES CON LAS AA.PP. INICIACIÓN,
ORDENACIÓN, INSTRUCCIÓN Y FINALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRA
TIVO. REVISIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS: REVISIÓN DE OFICIO. LOS RE
CURSOS ADMINISTRATIVOS. EL RECURSO CONTENCIOSOADMINISTRATIVO.

1. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

1.1.‐ CONCEPTO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

DEFINICIÓN DE PROCEDIMIENTO: La definición habitual puede ser bien el método para ejecutar algunas
cosas, o bien la actuación que se lleva a cabo mediante trámites administrativos o judiciales.

DEFINICIÓN DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO: La Exposición de Motivos de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 1958 lo definió como “cauce formal de la serie de actos en que se concreta la actuación
administrativa para la realización de un fin”. Y de una forma más concisa, el artículo 105.c) CE lo define
indirectamente como “procedimiento a través del cual deben producirse los actos administrativos”.

El procedimiento administrativo es, en definitiva, la forma en que han de producirse los actos adminis‐
trativos que deberán ajustarse al procedimiento establecido. Como consecuencia de los pasos y resulta‐
dos obtenidos en las distintas fases del procedimiento se forma un expediente, en el que figuran los
diferentes  documentos  generados,  que  habitualmente  son  escritos.  El  expediente  será  la  base  que
permitirá llegar a una resolución final, que contiene la decisión de la Administración.

CONCEPTO  DE  PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  COMÚN.‐  El  artículo  149.1.18.  de  la  Constitución
distingue entre las bases del régimen jurídico de las administraciones públicas, que habrán de garantizar
al administrado un tratamiento común ante ellas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio
de las especialidades derivadas de la organización propia de las Comunidades Autónomas y el sistema
de responsabilidad de todas las Administraciones Públicas.

La Ley 30/1992 recoge esta concepción constitucional de distribución de competencias y regula el
procedimiento administrativo común, de aplicación general a todas las Administraciones Públicas y fija
las garantías mínimas de los ciudadanos respecto de la actividad administrativa. Esta regulación no agota
las competencias estatales o autonómicas de establecer procedimientos específicos por razón de  la
materia que deberán respetar, en todo caso, estas garantías. La Constitución establece la competencia
de las Comunidades Autónomas para establecer las especialidades derivadas de su organización propia
pero además, como ha señalado la jurisprudencia constitucional, no se puede disociar la norma sustanti‐
va de la norma de procedimiento, por lo que también ha de ser posible que las Comunidades Autónomas
dicten las normas de procedimiento necesarias para la aplicación de su derecho sustantivo, pues lo
reservado al Estado no es todo procedimiento sino sólo aquél que deba ser común y haya sido estableci‐
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TEMA	12.‐	LA	RESPONSABILIDAD	PATRIMONIAL	DE	LA	ADMINISTRACIÓN.
EL	RÉGIMEN	JURÍDICO	EN	EL	SISTEMA	ESPAÑOL.	RESPONSABILIDAD

DE	AUTORIDADES	Y	FUNCIONARIOS.	RESPONSABILIDAD	DE	LA	ADMINISTRACIÓN
POR	ACTOS	DE	SUS	CONCESIONARIOS	Y	CONTRATISTAS.

1.‐	LA	RESPONSABILIDAD	PATRIMONIAL	DE	LA	ADMÓN.	EN	EL	RÉGIMEN	JURÍDICO	ESPAÑOL

1.1.‐	ORIGEN	Y	EVOLUCIÓN	HISTÓRICA

La	responsabilidad	patrimonial	de	la	Administración	aparece	de	forma	muy	reciente	en	el	Ordenamiento
jurídico	español.	Por	primera	vez	se	hace	una	referencia	a	la	responsabilidad	patrimonial	de	la	Administra‐
ción	en	el	Código	Civil	de	1889	en	sus	artículos	1902	y	1903.	Sin	embargo	 la	redacción	de	este	último
artículo,	actualmente	modificada,	reducía	los	casos	sujetos	a	protección	a	aquellos	que	derivaban	de	daños
producidos	por	mandatarios	singulares,	es	decir,	de	aquellos	que	no	pertenecían	a	la	Administración	Pública.

Tras	lo	mencionado	anteriormente	sí	se	realiza	una	regulación	expresa	de	la	responsabilidad	patrimonial
de	la	Administración	en	la	fugaz	Constitución	republicana	de	1931,	en	la	que	se	consagra	dicha	responsabili‐
dad	pero	que	obtuvo	desarrollo	legal	únicamente	en	el	ámbito	local.

Por	tanto	podemos	ver	cómo	la	legislación	española	al	respecto	apenas	si	había	evolucionado,	pues	tenemos
que	esperarnos	hasta	mediados	del	siglo	XX	para	poder	observar	de	una	forma	más	o	menos	clara,	una
regulación	que	verdaderamente	comience	a	ser	eficaz	para	servir	de	garantía	del	ciudadano	frente	a	los
daños	recibidos	por	la	Administración.

Esta	regulación	que	se	desarrolla	a	mediados	del	siglo	ya	pasado,	se	encuentra,	en	primer	lugar,	en	una	ley
especial,	 la	Ley	de	Régimen	Local	de	16	de	diciembre	de	1950,	que	en	su	artículo	405,	ya	instaura	una
responsabilidad	directa	o	subsidiaria	de	los	entes	locales.

Sin	embargo,	se	produce	un	cambio	radical	con	la	promulgación	en	el	año	1954	de	la	Ley	de	Expropiación
forzosa.	Esta	Ley	incorpora	al	sistema	de	garantías	patrimoniales	la	indemnización	de	los	daños	derivados
de	las	actuaciones	extracontractuales	de	los	poderes	públicos,	o	como	dice	el	artículo	121	de	esta	misma	ley,
los	daños	causados	por	el	funcionamiento	normal	o	anormal	de	los	servicios	públicos.

Esta	Ley	de	expropiación	forzosa	junto	a	dos	normativas	más,	su	Reglamento	de	desarrollo	y	la	Ley	de
Régimen	Jurídico	de	la	Administración	del	Estado	de	26	de	julio	de	1957,	cambiaron	dentro	de	nuestro
Ordenamiento	jurídico	administrativo,	todo	lo	referido	a	la	responsabilidad	patrimonial	de	una	forma	clara
y	radical;	 lo	que	en	un	principio	obtuvo	como	respuesta	una	resistencia	en	la	doctrina	y	en	los	propios
tribunales	contencioso‐administrativos,	ya	que	éstos	veían	insólito	que	la	Administración	estuviera	obligada
a	indemnizar	todo	tipo	de	daños	patrimoniales.
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TEMA 13. LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS: CLASES.
LA ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS. EJECUCIÓN Y MODIFICACIÓN

DE LOS CONTRATOS. REVISIÓN DE PRECIOS. EXTINCIÓN DE LOS CONTRATOS
ADMINISTRATIVOS: CUMPLIMIENTO Y RESOLUCIÓN.

1. LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS: CONCEPTO Y CLASES

1.1.‐ CONCEPTO CIVIL DE CONTRATO

El origen y esencia de los contratos administrativos está en el contrato civil o privado. Según el art. 1089 del
Código Civil, "las obligaciones nacen de la Ley, de los contratos y de los actos y omisiones ilícitos en que interven
ga cualquier género de culpa o negligencia".

Así pues, jurídicamente, las obligaciones nacen, bien por imposición de una Ley, o bien por la propia voluntad
de una persona de contraer obligaciones respecto de otra, mediante un contrato.

El contrato se configura así como una de las fuentes de obligaciones jurídicas y, en este sentido, el propio
Código Civil, en su art. 1254,  lo define diciendo que "el contrato existe desde que una o varias personas
consienten en obligarse, respecto de otra u otras, a dar alguna cosa o prestar algún servicio".

Ahora bien, quizás con esta definición no quede aún perfectamente delimitado el concepto de contrato, en
un sentido jurídico estricto, que permita diferenciar, nítidamente y con carácter general, un contrato de lo
que sería un simple acuerdo de voluntades carente de tal naturaleza.

Teniendo en cuenta el conjunto del articulado del Código Civil al respecto, los matices que realmente definen
a un acuerdo de voluntades como un contrato radican fundamentalmente en lo siguiente:

‐Se ha de producir un  intercambio de obligaciones  recíprocas  entre  las partes  intervinientes  en el
contrato.

‐La autonomía de  la voluntad de  las partes está condicionada por una serie de normas de carácter
público, tendentes a proteger tanto los derechos de los contratantes como los intereses generales de la
sociedad.

En definitiva, y en un sentido amplio, se puede definir al contrato como un acuerdo entre partes del que
nacen obligaciones recíprocas y para el que, dada su trascendencia social y económica, la Ley establece unas
normas y unas consecuencias jurídicas.

1.2.‐ MODALIDAD DE LOS CONTRATOS

Existen dos grandes grupos en los que se suelen englobar las distintas modalidades de contratos, en función
de los sujetos que en él intervienen y de la normativa que les es de aplicación:
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TEMA	14.‐	EL	ESTATUTO	BÁSICO	DEL	EMPLEADO	PÚBLICO.
ADQUISICIÓN	Y	PÉRDIDA	DE	LA	CONDICIÓN	DE	FUNCIONARIO.

SITUACIONES	ADMINISTRATIVAS.	DERECHOS,	DEBERES
E	INCOMPATIBILIDADES.	RÉGIMEN	DISCIPLINARIO.	ESPECIAL	REFERENCIA

A	LA	LEY	DE	LA	FUNCIÓN	PÚBLICA	DE	LA	COMUNIDAD	DE	MADRID.

1.‐	EL	ESTATUTO	BÁSICO	DEL	EMPLEADO	PÚBLICO.	ADQUISICIÓN	Y	PÉRDIDA	DE	LA	CONDICIÓN	DE
FUNCIONARIO

1.1.‐	ACCESO	AL	EMPLEO	PÚBLICO	Y	ADQUISICIÓN	DE	LA	RELACIÓN	DE	SERVICIO

PRINCIPIOS	RECTORES.‐	Todos	los	ciudadanos	tienen	derecho	al	acceso	al	empleo	público	de	acuerdo	con
los	principios	 constitucionales	de	 igualdad,	mérito	y	 capacidad,	 y	de	 acuerdo	 con	 lo	previsto	 en	 el
presente	Estatuto	y	en	el	resto	del	ordenamiento	jurídico.

Las	AA.PP.,	entidades	y	organismos	públicos	seleccionarán	a	su	personal	funcionario	y	laboral	mediante
procedimientos	en	los	que	se	garanticen	los	principios	constitucionales	antes	expresados,	así	como	los
establecidos	a	continuación:

a)	Publicidad	de	las	convocatorias	y	de	sus	bases.

b)	Transparencia.

c)	Imparcialidad	y	profesionalidad	de	los	miembros	de	los	órganos	de	selección.

d)	Independencia	y	discrecionalidad	técnica	en	la	actuación	de	los	órganos	de	selección.

e)	Adecuación	entre	el	contenido	de	los	procesos	selectivos	y	las	funciones	o	tareas	a	desarrollar.

f)	Agilidad,	sin	perjuicio	de	la	objetividad,	en	los	procesos	de	selección.

REQUISITOS	GENERALES.‐	Para	poder	participar	en	los	procesos	selectivos	será	necesario	reunir	los	siguien‐
tes	requisitos:

a)	Tener	la	nacionalidad	española,	sin	perjuicio	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	siguiente.

b)	Poseer	la	capacidad	funcional	para	el	desempeño	de	las	tareas.

c)	Tener	cumplidos	dieciséis	años	y	no	exceder,	en	su	caso,	de	la	edad	máxima	de	jubilación	forzosa.
Sólo	por	ley	podrá	establecerse	otra	edad	máxima,	distinta	de	la	edad	de	jubilación	forzosa,	para	el
acceso	al	empleo	público.

d)	No	haber	sido	separado	mediante	expediente	disciplinario	del	servicio	de	cualquiera	de	las	AA.PP.
o	de	 los	 órganos	 constitucionales	 o	 estatutarios	de	 las	Comunidades	Autónomas,	 ni	 hallarse	 en
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TEMA 15. LA HACIENDA PÚBLICA EN LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA. INGRESOS Y
GASTOS PÚBLICOS. ESPECIAL REFERENCIA A LA HACIENDA PÚBLICA DE LA COMU

NIDAD DE MADRID. LA FINANCIACIÓN DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS.

1. LA HACIENDA PÚBLICA EN LA CONSTITUCIÓN

El Título VII de la Constitución, bajo el epígrafe de Economía y Hacienda, regula los siguientes aspectos
relacionados con la Hacienda Pública:

• Potestad tributaria (art. 133):

1. La potestad originaria para establecer los tributos corresponde exclusivamente al Estado, median‐
te ley.

2. Las Comunidades Autónomas y las Corporaciones locales podrán establecer y exigir tributos, de
acuerdo con la Constitución y las leyes.

3. Todo beneficio fiscal que afecte a los tributos del Estado deberá establecerse en virtud de ley.

4. Las administraciones públicas sólo podrán contraer obligaciones financieras y realizar gastos de
acuerdo con las leyes.

• Presupuestos Generales (art. 134):

1. Corresponde al Gobierno la elaboración de los Presupuestos Generales del Estado y a las Cortes
Generales, su examen, enmienda y aprobación.

2. Los Presupuestos Generales del Estado tendrán carácter anual, incluirán la totalidad de los gastos e
ingresos del sector público estatal y en ellos se consignará el importe de los beneficios fiscales que
afecten a los tributos del Estado.

3. El Gobierno deberá presentar ante el Congreso de los Diputados los Presupuestos Generales del
Estado al menos tres meses antes de la expiración de los del año anterior.

4. Si la Ley de Presupuestos no se aprobara antes del primer día del ejercicio económico correspon‐
diente, se considerarán automáticamente prorrogados los Presupuestos del ejercicio anterior hasta
la aprobación de los nuevos.

5. Aprobados los Presupuestos Generales del Estado, el Gobierno podrá presentar proyectos de ley
que impliquen aumento del gasto público o disminución de los ingresos correspondientes al mismo
ejercicio presupuestario.
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TEMA	16.‐	TASAS	QUE	GRAVAN	SERVICIOS	PRESTADOS	POR
LAS	INSTITUCIONES	DE	SALUD	PÚBLICA.	NORMATIVA	COMUNITARIA,

NACIONAL	Y	DE	LA	COMUNIDAD	DE	MADRID.

1.‐	LAS	TASAS:	CONCEPTO	Y	RÉGIMEN	JURÍDICO

1.1.‐	REGULACIÓN	GENERAL

El	régimen	jurídico	de	las	tasas	ha	sido	establecido	con	carácter	general	por	la	Ley	8/1989,	de	13	de	abril,
de	Tasas	y	Precios	Públicos.

Concepto.‐	Tasas	son	los	tributos	cuyo	hecho	imponible	consiste	en	la	utilización	privativa	o	el	aprovecha‐
miento	especial	del	dominio	público,	la	prestación	de	servicios	o	la	realización	de	actividades	en	régimen
de	derecho	público	que	se	 refieran,	afecten	o	beneficien	de	modo	particular	al	obligado	 tributario,
cuando	los	servicios	o	actividades	no	sean	de	solicitud	o	recepción	voluntaria	para	los	obligados	tributa‐
rios	o	no	se	presten	o	realicen	por	el	sector	privado.

Principio	de	equivalencia.‐	Las	tasas	tenderán	a	cubrir	el	coste	del	servicio	o	de	la	actividad	que	constituya
su	hecho	imponible.

Principio	de	capacidad	económica.‐	En	la	fijación	de	las	tasas	se	tendrá	en	cuenta,	cuando	lo	permitan	las
características	del	tributo,	la	capacidad	económica	de	las	personas	que	deben	satisfacerlas.

Fuentes	normativas	de	las	tasas.‐	Las	tasas	se	regirán:

a)	Por	los	Tratados	o	Convenios	Internacionales	que	contengan	cláusulas	en	materia	de	tasas,	publica‐
dos	oficialmente	en	España.

b)	Por	la	Ley	8/1989,	de	Tasas	y	Precios	Públicos,	por	la	Ley	General	Tributaria	y	la	Ley	General
Presupuestaria,	en	cuanto	no	preceptúen	lo	contrario.

c)	En	su	caso,	por	la	Ley	propia	de	cada	tasa.

d)	Por	las	normas	reglamentarias	dictadas	en	desarrollo	de	estas	Leyes.

La	Ley	8/1989,	de	Tasas	y	Precios	Públicos	se	aplicará	supletoriamente	respecto	de	la	legislación	que
regula	las	tasas	de	las	Comunidades	Autónomas	y	las	Haciendas	Locales.

Establecimiento	y	regulación.‐	El	establecimiento	de	 las	 tasas,	así	 como	 la	 regulación	de	 los	elementos
esenciales	de	cada	una	de	ellas,	deberá	realizarse	con	arreglo	a	Ley.

Son	elementos	esenciales	de	las	tasas	los	determinados	por	la	presente	Ley	en	el	capítulo	siguiente.




